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CONTENIDO. ~ Art. 3° Los.' Cnmis4ríos Munici-

--. -. , ,. -. l pales darán in n1ediato· :.1 "+.::o al Te-
1 Ordena~za mumc1pal des~n~n?o ~ as sorero -respectivo y al J ~~ fe Político 

multas Impuestas por Jos _(;:omtsanos d l e··· \Ó. -: d . } ~ , ' , 
Municipales del Cantóry · Portf)viejo, ·e aot 0 ; e a persona ? perso- . 
á la construcción de 13 Cárcelde esta nas y el va :or en que han s1do nlul
capital; exp~dida d 16 de YI:ayp del tadas; ·y al fin de cada ., mes remití
pr,esente ,añn, · >.. l rán á la Mun-icipalidad un cuadro 

2 Escntura de garant]a del señor Cue- :. . 1 d 1 · f· : , · · .. 1 d 
va García á favor del sefíor Vicente genera e os lO. ractores Y totu. . e 
A lmeida G., para qBe este pueda de- nudtas ·que han lm puesto. . 
sempeñar los cargos de Guarda -alma- Art. 4° El valor recaudado por 
cén Mu?ic~pal é Inspec.tor del A lnm- el Tesorero Municipal, provenien-· 
brado publico de esta cm dad~ t d lt ·m tas or 1 .-· ... 

3 Actas de las sesiones extraordinarias · e ··· _e ~u as 1 . ~ues P ,·. OS 
dei I : Concejo Cantona l, de los días Cotnlsanos M un 1c1pales, hasta el 
5 y 16 d e 1\rlayt) dd pre5ente ,\ñu. 30 de Abril último, será la primera 

·4 Avisos.. partida de la cuenta especial de que 
habla el art . 1 o 

' I 
Art. so Queda r~Jormado e] ar

tículo 31 del Presupuesto de Gas
tos del present~ año; per0, sólo en 

EL CONCEJO MUNICIPAl¿ la parte qu , tra-ta de multas. 

D EL CANTON PORTOVIEJO, 

En usD de sus atribuciones y 
conforn1id-ªd con el articulo I 3 

Código de Policía· Genera1,. 

Acuerda: · 

J\rt. 6Q El Sr. Jefe Polít ico y 
Comisarios Nlunicipales <!,.el Can

d tón, quedan encargados dé ]a eje
d ~ cución y cutnplimiento de la pre

e , sente Ordenanza. 
Dada en la Sala de sesiones dd 

. \ 

I. Concej'J Municipal, en Portovi{;
jo, á t6 de Mayo de I 905. 

Art. 1° El Tesorero Munici pal, 
llevará una cuenta por separado, El Presidente, Z. SABANDQ. 

sobre las multas impuestas por los El Secretario, ·L. c·h. Arteaga. 
Comisarios Municipales del Can - . 
tón. El que suscribe, Secretario de la 

Art. 2° El producto de las a nte·· Ilustre , Municipalidad del Cantón 
di chas multas, se inver.tir~á exclusi- de Portoviejo, certifica: que el pre
varnente en la obra de la Cá!"cel de sen te acuerdo fué discutido y apro-
esta ciudad.. · · ,~. -~· .. ~ hado por la Corporación ·en sus se· 

' ~:' ' ' 

• j ... · 



E·r: A YUNTA :\fiENTO · 

siom;s de ,r '. 2 y 16 del pn;sente m<':s.; ñor· "Yicent~ Almeida G. por la su-
PortovieJo, l\1_ayo ! 7 de 1905. 1 ma determinad~ por la ley .. para 

L~ Ch. Arteaga. ·~ne pueda servtr el cargo d~ l ns-
, pector de alumb···~do público y 

Jefat.u~a Pol:tica del Cantón.-1 Guard,.~ -aln acén ;\I ,jnicipal, pJra 
PortovieJO, Mayo 19 de 1905. que ha sido nonlhra··lo. H .. enuncio 

Ejecúte~e : y pu bHquese por 
lJandt).-- JosÉ MiGUEL BovvEN.-El 
Secretario, A. FJ.e.~. Palorneqtze. 

los· beneficios de orden v excusión. 
,-Portoviejo, Abril I 2 ;de 1905.-
0ueva García. '' 

.. . " Ecuador.-Oficina de Anota-
Ce~tiF.co:. que el presente Acuer-! ciones é Inscripciones del Cantón. 

~o fue publ_tcado por ?ando en los 1-Portoviejo, Abril 1 7 de 1905.
l~gares 1nas co.n~urndos de esta A petición verbal del seftor Vicen-
ciudad -;,Portovl:~J~; ~a~o 20. de 1 te A1Nlei.~a y con e.l j~ran1ento d.e 
I 905.-.~J' Sec~~tano 2 .d~ Hacten- ley, certtfi~o -: que rev tsados los lt
da, Julto A. Itzvas. · bros de estC:t Oficina desde el año 

· · Es fiel copia .de su · original.~ El de 1.868, no .hay constancia d~ que: 
Secretar"io Municipal subsbt:--1 parttda alguna por la que 

' don Cueva Gat cía que es vecino 
L .. Ch . .P.rte.aga.. de ésta tenga grdvados sus bienes 

raíces con hipoteca ú otro grava- · 
2 rnen. En ··el Catastro de contribu

cióri terr itorial formado para 1905 y 
: GARANTIA. : 1906 consta cadficado en la suma 

de S. 2,ooo~?-El Anotador, A. 
El .sefio. r Cueva GarcHt en¡ Fdez. Pa!orneque.'' 

favor del señor Vicente Al- · 
1neida G, · · '' N-ún1ero ~49._A._Repúbiica del 

Ecuador.~Presidencia del Ilustre 
En la ciudad de Portoviejo, el

1 
Co~cejo :fv1unicipa1 del CantÓ :1.

día sábado, veintinueve de Abril! Portoviejo, Abril 2 7 de 1905. ==Se
de 1~i1 nove.c~entos :inco, ant~ tní, 11 ñor~ Sín~i;:o Iy.Iu~icipal.-Presente. 
J ose Potnpdto A vtla, Escrtbano _En ses ton del dta I 5 de este mes., 
Público y testigos que al tin se ex- 1

1 

ei I. Concejo Cantonal que presi
presarán, con1pé-1recieron los seño · do, aceptó la garantía del señor 
res Cueva García y Dr. Secundino Cueva García en favor del señor 
Ort~ga,- vecinos de esta ciudad, ca- V}cente Alrneida G. para que éste 
sado el prirnero y soltero el segun- pueda desempeñar el cargo de 
do mayores de edad y capaces en 1 Guarda-aln1acén Municipal é ·los
derecho, á quienes de conocer doy 1 pector de a luna brado público de ,es
fé, y para el otorgamiento de la ta ciud :t d, par 1 o qu,e ha sido notn
presente escritura rne- fueron en-· br(-\d > por el l\~1 unicipto, habiendo 
tregados los docutnentos habilitan~ dispuesto que se e!eve á instrun1en
tes del tenor .siguiente: (o público. Le acompaño el boleto 

'·Señor Presiden.te del ~1. I. Con- de garantía y el certificado del A· 
ceJO MunicipaL-Garantizo al se-, notador de Hipotecas para que 



EL AYUNT AMIENrro 

usted se~ sir.v~ ac_eptar en no•:nbre 1 Municipio, acepta la presente es
·de la 1\ .. u~tupalt Ja~ la es ·rtt ura en tura de garantía ; encontrándose 
.correspond tentra, h~r¡er; do constar atJtorizado para ello por el oficro 

_ en ella que el val - r de la fianza es antes inserto. 
por la s1:1ma de un mil nc!vecien-
tos veit~te sucres (S. I · 92·0~0) que es · Leída que fué la presertE; á los 

~ el cuádruplo de la renta de dicho otorgantes, la rati fi caron y apro
empleado Giurante eí a ño, como lo baron, suscribiéríclola en unidad 'de 
dispone la Ley de Hacienda; y que ac to con lc~s testigos concurrentes 
se con1promete á . desernpeñ-ar el r¡ ue son de esta jurisdicción, Ina
·cargo de conformidad con l·o dis- yores de edéld, hábiles é idóneos y 
.puesto en la Ordenanza expedida conocidos por mí. señores Antoni•) 
p or el l. Concejo con fecha 8 del ; J o~é Cedeñn, Julio Alipio Rivas y 
presente mes, que reglamenta sus ! Raf_rt el 1\fada IVIendoza; doy fe.
deberes como Inspector de alum-! S . Ortf'ga, Cueva Garda; testigo, 
bradp y Gu;1~da-almacén M unid~ 1 Rafael -i\lla ría lVIendoza; testigo, 
pL1l.~Lo que comunico á uste-d pa-,1 .Antonio J. Cedt.fio; testigo, Julio 
ra su debido cumplitniento.r-Pa- l\ . Rivas; J, Pon1pilio Avila, Es .. 
tria y Libertad.,-Antonio Sego- 1 cribano Público. 
. " v1a. 

_Se otorgó ante mf, en fe de lo 
En seguida el señor Cueva Gar- 1 C

1_Jal signo Y. finno esta primera co
·cía dijo: que se constituye fiador 1 P_la en 1~ misma -~~cha.~fi-Iay u.n 
<lel señor Vicente Alme ic_la G. por stgno.J-J.. Pornp~llo Avda, Esen
Ia süma de un tnil novecit>ntos bano PúbliCO. 

·-veinte su eres, curi dru plo de la ren-
. ta de un año, pata que e l ,garantí- 3 
do ~ eñor Almeida G. entre -al de-, 
sen ;pt·ño del cargo de Guarda-al-! SESION EXTRAOI~DIN ARIA 

/ M .. 1 , 1 1 11 rn ::~cen. untclpa e · nspector ae 1 ., 
alurnbrado público de esta ciudad,¡ del dta 5 de Mayo .de I905. 
d . 1 / 1 'd . 1 

esttno con e que 1a st o agracta- 1 ) : . _ , 
do por el Ilustre Ayuntamit.nto de 1 E·n f ortOVieJo,. ,a 5 de M(-IJ:O 
-este Cantón; por lo tanto, se ob\ ig4 .¡ de , 1 9? 5, · se . reun_to el l. <;onceJO 
en toda forma al cumpíimiento de 1 e n la. ~ala de_ sestones __ de J~ Casa 
la presente garantía por todo el ' n1~rnctpai, b~JO __ la P:estdenct~ del 
tiem~o que dc;sempeñe tal ~argo 1 s~n~r·''n_ton.to ?eg~vla ~un as1ste n~ 
-el ·senor A ltnetda G., r t>nunciando 

1 
ua u e lv~ pnnctpales seno;es Coro 

. al efecto ]os beneficio~ de orden y 
1 

nel Z. Saban~o, F. S. V e lez ,Y de 
excusión y su jet:u1dose en todo a l?~ ~ ocale~ senore,s Dr. ~lctbtad~s; 
1': ~ey cie t:acienda y á la juris- c~~:1~ros G., Jo~~ ~ntonto 1\Ian~ 
cltcctón coactiva, en caso de hdber Gat<.ld lYlor~. y _.ufren Flor G., a 
algún cargo en contra de su fiado. fa!ta de los p~tnctpales, ~on el sus-

cnto ·Secretano que ·certifica. 
El señor Dr. Ortega, Síndico Fué leída y aprobada el acta .án-

lVlunicipal de este Cantón dijo: que teriur, verificada el día 2 del pre
á nombre y en representación del J se>nte. 
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E-1 señor V élez dió e u en ta de la 
1
¡ oficios deÍ señor Jefe PoHtico .Jd~l 

con1isión . que se le en<;_onlend6 pa-
1 
Cantón: 

ra entendersP coo don IsabeL Macias · 
- · snf»r·e el precio del terreno que se l./no transcribiendo otro del 1'e-

1e ocupó á ~ste para -el ensanche ele ni Pnte Político de la p'arroqu'ia de 
calles, manifestando que no lía po- P~coazá, ~n el que é~te transcribe· 
dido llegar á ningún arn~glo por el qne le hé~ pasado el Institutor de 
cuanto dicho seiíor pide .. noventa la Escuela Fi,scal de niños de esa. 
sucres. sección, ~olicitando útiles para el 

servicio de est> establecimiento. 
Llegó el Concejal Má.d~s J. T. á Pasó' ;ila Cotnisión d€ Instrucción 

quien se le pidió 'dél tos sobrct la o - Rúbrica . 
. cupación del nH;nciooado terreno · · ,,: 
l.JO[ haberse encontrado ejercien d~- ?~ Otro ren1itiendo copia· del acta 

· entonces el cargo de J eJe Político, de tbrte y- t~nteo practicado en la 
habiendo n1anifestaElo: que el te-¡ Tesoreria ~1unicipal por el mes de 
rrcno en referer:t~ia , fu8 expropiado\ Abril ~ltimo: Se m

1
anJó archivar, 

¡.1o r la Junta de Calles en el añt> despues que se pubuque en el pe· 
¡.;r\)ximo pas2do haciendo la 'rleli- riódico n1unicipal. . 

• X ~ ft !t~aci¿ n de fa calle~ de "El Orden'' 
. . ~ 

de esta ciudad. · . _Igualmente se clió cu~nta de un 
ofi'éiq ·,. del señor Guarda -almacén é 

Con1o don Isable Ma~fas no ha lnsf}ect.or ·del alutnbrado público, 
aceptado la oferta que J,e ha necho remitieri'dó . los cuadros correspon
el Concejo por n1edio de sü . corni- dier.nes-' al mes de Abri l .próximo pa
sionado señor V élez, se · resolvió sado. Se rí1andó archivar estos do
contestarie diciéndo le que haga su · cu-tnentos. 
redamo al Poder J udici4l. 

Fuét aprobada la indicación del 
A indicación del Vocal Dr. Cis- Dr. C1snéros ' G. y se ' dispuso que 

üéros G., se dispuse; pedir nueva- el Sr. · Jefe Político obligue á los 
rrrente ;.¡} Tesorero ~Iunicipal, re- ex-Tes<?reros Municipale_s,. señorP.s 
milta·erd~to que S~ le ha pedido so- J· R_ober~o Cevállos y .segundo M. 
bre el kerosine comprado desde el¡ fapta, para que constgnen e1,1 la 
1 o de · EtH~re: hasta la fecha. para el 1 esoreria Municipal los libros bo-
alumbrado · pú{)fico; y que. se le di-¡ n~adores y demás papeles de sus. 
ga que, en adélant<"', debe dar los cu( nL1s p~rque p~rtenecen al ar
datos que le pida e1 Concejo lo más cht vo ?e dtcha_ ofictna, de .don~e el 
tarde al tercero día. A s@licitud del ConceJo necestta con frecuenc..ta sa
mismo Vocal, se resolvió tam·bién car los datos que estime cortvenien-
o~ciar a) Inspector del alumbra_do tes._ _ _ ( 
publico, indicándole que hag? lim~ \' ··. , .· . · ,_\· , · .. ' , . : 
piar diariamente los faroles del T ~mbten ·~e .. a~ro~o la stgutente: 

. , a.lumbrado, los cuales se encuen- moctón del Dr. Ü!sneros G.: 
tran en cotnpleto desaseo. 'Pritnevo, ·· ton a.poyo del · señor 

V élez: que se revoqüe la orden da-
Se' dió cuenta· de los siguientes da al señor Tesorer<? l\1unicipa1J) 

\ 

\ 
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J>~;a que contrate con el ~~eñ·~:f:~t-Tuan ~~---- -Dé la partida de '·Instrucción 
José Cedeño i~ cond ucció n ·" de -' l.a ·;. r úblic.a" se m ;1nd6 pagar al señor 
111 adera que está en Crucita y que'¡ q c}avto P:· Cevá11cs···ra, suma _de _ 
e 1 l\llu nicipi,> se t'O ti t:=> nda dtrecta- ¡;re tnta y s1et.e suc.res ses ~·n t ;l c::n ~.:a
tnente con este señor para arreglar 1 ~os, valo~ de los l.tbros que traJO de 
ei flete. Se facultó al señor Pre~· i- l Guayaquil para ntños pobres de es
dente1 p(-J:ra que se dirija al señor i ta' ciudad. 

. Cedeñ'G~ e qfreciendole la suma de Con lo ~u al el Sr. P~esidente dió 
quinientos. su~res por eLtransporte p~r tenntnada la sest0n. 
tle diéhaíi~~maderct; indicáQdole al 
nlismo .:tietnpo, qtie todJ. d~be es
tar aq uL.el 3 1 de Julio v~niderO. 

El' Presidente, ANTONIO SEGOVIA. 

' .., ~ 

' ·· ~ · . -~ r:· ~ - : \ - " 
El Secretario, L. Ch. Arteaga. 

Segtu).;da, corl :)1poxo -de los seño -
res .Véle1: Y Macías: qne se · convo- SESION EXTRAORDINARIA. 
que ~1 C~ncejo para el día lúnes 
próximo, con el objeto de resolver del dia. 16 de Mayo de 19o'5. 
lo conveniente sobre la construc-
ción de la Cárcel de esta ciudad. 

- El señor Presidente informó: que 
el niño designado en · la parroquia 
de J uní n para ocupa r la beca co~
teada por el lV1uni cip io, se encuen
tra en esta ciud d y que debía re
solverse' si se acepta ó no en el Co-

, legio .. O ln1edo" de esta ciudad,-

Habiénrlose di~cutido este asun
to y tom;.1da la votación, q':edó r~
sue1to, que no se acepte dtcho ni
ño p~r h;al?er Hegado tard_e, cua?
do l::ts matrículas del Coleg1o estan 
cerradas; y que se le co1nunique es 
te partic~,lar al padre del referido 
niño. 

·, ·:$·~ d·t'gp.tó la g ~' rantía del señor 
J Üan Andrés Qu lj\y~, en favor .~el 
señor José E)ny L az, contratista 
der alumbrado pLi blico de Picoazá, 
en las mistnas condiciones estabh:
cidas-en. el contrato celebrado con 
el );</nt~~tista de Riochico~ habién
doS,;e ordenado q y e se el~ve á es
critú~a~~P~blica, para lo que se ofi
ciará al se'ñor ·Síndico )íf unicipal. 

. En Portoviejo, _á 16 de l\1ayo de 
I 905, se reunió el l. Conc~jo en la 
Sala de sesiones de 1~ Casa Muni
cipal, bajo la Presidenci~ del . Sr. 
Vice-presídentt, Coronel' Z c~nón S:-1-
hando,~con asistencia de los pnn
cipales señ9res F. Serafin Vélez y 
Gabr iel Macías A.; de los vocales 
S res. Dr. Alcibíades Cisnéros G., ' 
Efrén Flor G. :.Y José Antonio 1\lla
ría G a rcf:l Mora, (:on el infrascrito 
Secretario q.Úe certifica. 

F ué lc:ída 'y 8 pr~bada el acta de 
la sesión anterior, verificada el día 
9 :_det presente. · 

El Secretario, infoi~m6: que ha
biendo revis;)do ·las actas de corte 
v tanteo de la 1'esorería Municipal 
~orresp6 . .n:9íentes al afio de r9o2, 
como se -'le ordenó en la sesión Últi
n1a, .:ha -encontrade que el sefior J. ' 
Rober~b Cevállos fÜé ·' qüien estuvo ' 
á ·,9argo de la Tesorería, hasta el 3 r 
de~~ Diciembre del citado año, y que 
de: consiguiente; á él le tucó remi
tir la· s_utna de cuarenta y seis sucres 
seteritá y' ócho,. cen ta'vos que- recf.a.,. 
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m a el señor 'Tesorero . del Cornité J l_os cuales ha convenido. pagarlos 1~ 
-"Diez de Agosto'' con fecha 29 de lVlunicipaJidad po.r su cuenta. se 
1\llarzo del presente año. Se orde- harán de la partida de ''Gastos Ex
nó tra n.:cribir };:t parte del oficio ci- traordinarios." 
tado oue se r--J1ere á este reclan1o 
al señ~r J t.fe PcHtico del Cantón: 
para que investigue con el señor 
Cevállos, si rernitió la expresada 
suma~ en cuyo caso del)e con1probar 
con la exhibición del recibo del Ad
nlin -~strador de Correos de esta ciu
d ~i d que indique la fecha en que fué 
remitido el dinero á Quito: y en 
caso contrarie, el señor Jefe PoH
tico ordene que el actual Tesorero 
Municipal recaude dicho valor y lo 
remita á la bre~edad posible al se
ñor 'Colector del Comité "Diez ' de 
A 

,, 
: gosto. 

Se aprobaron el informe y presu
puestos de gastos pr~sen tados por 
el Co1nisionado de obras públicas 
para construir el Rastro y hacer 
una azotea y excusado en el edificio 
de la escuela de niñas de Picoazá, 
y se ordenó que el Secretario n1an- . 
de fijar avísos de licitación por el 
término de ocho días, para estas 
obras, advirtiendo que la madera 
que en e1Ia se emplee debe ser tod1. 
incorruptible, y que las propuestas 
que se present€n las resolverá el 
Concejo en sesión del día 26 del 
pres~nte. 

De la partida de "Alun1 brado 
-Público" se m.andó pagar á los se- · En la solicitud de algu:1os veci
ñores Voelcker & Goozenbach, de nos del sitio de "Cañ .1les·' j urisdic
Manta, ]a suma de cuatrocientos ~cióo. de la parroquia de Riochico, 
sucres, valor de cuarenta cajas de se dispuso contestarles:. qu~ están 
kerosine para el servicio del -a!utn- en su der~~ho ~a.ra. cn::tr cerdos; 
br¿do de esta ciudad. :pero que el Mun1c1p1o no puede re-

) glamentar la cda rle esos anitnales, 
~ F ué s probada en tercera discu- ¡ co1no ellos lo so!icitan, y <1 u e en 

sión la Ordenanza q~e reglamenta j t~do ~a~o deberán sujetdrs ~ á las 
el cob ro de m u Itas unpuest.1s por ! d1spos1c1ones de las leyf's ger1erales 
los C~rnisarios ~unicipales del · 
\,antón. Se Grdenó comunicar al Tesore-

Se acordó comprar al señor Gre·· 
gario Rivas, de Picoazá, diez y seis 
varas de terreno en la suma de séis 
sucres cuarenta centavos á raz6n 
de cuarenta centavos la vara, para 
construir el Can)al ó Rastro público 
en esa poblaci6n; habiéndose orde
nado oficiar al señor Síndico M u 
nicipal para que acepte en nombre 
del 1\1unicipio la escritura pública 
que otorgará el vendedor. El valor 
~re este terreno, as:í ·como los gas
tos que se hagan :en lo escritura, 

ro Municipal, que el Concejo ha 
autorizado al señor Presidente para 
que ordene hacer el tra~ajo de pin
tura de la Casa Niunicipal de esta 
ciudad, y que los vales que se pre~ 
senten legalizados por · este gasto1 

debe pagarlos la Teso re da sema
nalmente de la partida de "Gastos 
Extraordin;¡ri os.'' 

En la p f' tición de los vecinos de 
San Plácido, pidiendo la creación 
de una escuela n1unicipal en ese si~ 
tío, se acordó contestarles m'anifes 
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tandole~: que el Municipio ~stá re-lla. Cárcel y colocación del R.:loj pLi
su{~lto a votar la sutl)a de veinte su- bhco en la Casa l\1 unicipal. 
eres mensuales para el pago de "' 
sueldos de un profesor; pero '1U'~ ¡ Con !o cual el señor Presidente 
ellos costeer.1 el local y demás útil es! dió por terminada la sesión. 
que el Concejo por ahora no puede 
proporcionar por la escasez de sus 
rentas; y que cuando todo este lis
to. se sirvan avisarlo oara nombrar 
el ' institutor. • ) 

Se dispuso oficiar al contratista, 
señor Eugenio! Santos. comunicán
dole que en el mes entrante la Mu
nicipalidad va á disponer de !a ma
dera que se le ha comprado, pues
ta en el puerto de Crucita, y que 
espera que el resto que le falta, es-· 
té listo para entonces, á fin de que 
toda ella sea trasladada á esta .ciu
dad. 

El Vice-IJresidente, Z. SABANDOo 

El S ecretario, L. Ch. Arteag-a. 

48 

AVISOS. 
Se va á inscribir la escritu

ra de venta hecha por el se
ñor Gregorio Rivas á la Ilus
tre Municipalidad de este 
Cantón, de diez y seis varas 
de terreno en Picoazá, en seis 
sucres cuarenta centavos. 

Se acarró reunir el Concejo para 
el día viernes próximo, con el ob- \,Port.oviejo, Mayo 29 de 1905. 
jeto de tratar de la construcción de EJ Escribano, A VILA. 

,, 

EN . ESTA IMPREN-TA 
SE HACEN TB.ABAJOS 

·CON . ESMERO Y A PRECIOS 
·- SUMAME~.TE EQUITATIVOS. 
't J ~: ,.....,· {, 

·C ~j-· 

l . 
(~ 



EL AYUNTAivliENTO 

A t 1 • HúMBRES DE MEDIA EDAD QUE ENCUENTRAN QUE 
;I o 9en.;,' ,avos e ej em~. ·LES FAL.TA SU PODER VITAL son com~letamente res-. ·. ' 1 - tablecidqs ~ vigorosa virilidad. ' ::p ." :ar, ., . HOMBRES DÉBlLES' DECEPCIONADOS reciben ll11C J2 

vida y,yigo r siendo- restablecidos y hechos fuerte:s ,. 

Se vende en la Jienéia del se
ñor Liborio C'h. Arteaga, el 
Reglamento de Gallos vigen
te para el Cantón Portoviejo. 

Portoviejo, Mayo 30 de 1905. 

EL NUMERO 
EXTRAORDINARIO 

con f~rtaleza que dura. 
HüMB.RES ENVENENADOS EN CUAl-QUIER GRADO. U
na pronta y permanente curat.:ión garanbzada en 
cada caso. -
HOMBRES FRÁGILÉS," ATORMENTADOS, sufriendo de 
la maldición, Espermatorrea, cuyos sistemas están 
slendo diariamente despojados del más vital fluido 
de la vida son pront:imenté restablecidos: á: ~u antl-
gu::~ salud. :. , ~ . ;i ·' 
HOMBRES CON ESTRECHEZ; una positiva, Hermanen
te, segura y eficiente curación en casa sin' i~ más li
gera inconveniencia ó pérdida de tiempo. 
HOMBRES PÁLIP..OS ~ ~ON BARROS; un ineqniV9Cl) y 
peligroso 3Íntomá de~ debilidad y pérdiélas secretas. 

, No dejeis á la mbdestia a.rru!nar vuestra slluéL 
de "El Ayuntamiento" donde HoMBREs ARRUINADos_ Er,Los MlsMos_PoR . EL sE-

. CRETO VICIO y sus ternbles consecuencias son com-
está inserta la ''Le y de Rég1- p_l~tament~ restablecidos á explé~did~ 1 ~igorosa,vi~ 
men Municipal" á cincuenta nhdad. Su s~stema r~u_ne lo:, mas Cientlficns ~eto-

' . _ • · • 1 dos de tratamiento medico que se h::Jya descu bierto. 
centaVOS _el eJempla r, Se flal Q. ! HOMBRE, RECUJ<:RDE SU DEBERÁDI~S, Á USTED MIS-
de venta en esta CiUdad en la MO Y Á SU FAMILIA.=Una gan1n~a en ~a~a cas~ 

·~ , • • ' aceptado, llevando el sello de la Corporacwn, sera 
1 esorerla M UnlCl pal. En la dada _á c~da paciente, bajo tratamier:t?· sufriend_o de 
misma Oficina á igual prerio las ~~~mentes _enfermedades:. D~?:h_dad nerviosa, 

J. ' Debilidad semmal, Impotencia, SJfihs, Vene ••o de 
se· vende tambtén el "Regla- la :,angr~, ~strechez, Varicocele, Hidrocele, Gono. 
mento de Policja Municipal del 'rrea, Cwmc~ gonorr~ y todas l,as enfermedade~ ,de 

' , • • , la sangre, h1gado, rmones, estomago, veJiga e m-
Canton PortovteJO. testinos. TOD ·' S LAS MEDJC[NAS PRESCRITAS SOT.l cui

darlosamente preparadas para cada caso incl.ividual 
PortovieJ· o Fe bre1"o de I 905 '¡según la Diag~osis del Cuerpo d,e Especialislas y no 

' • se:: usa men:uno en sn preparacwn. 
EN CASOS URGENTES envie $ 5.00 como una garan-

--: .............................. .. ............ .. ......... ~ ................. ................... ....... _ .. .... .................. .. .... -............................. .. tía de bnena fe, unq 111u e~tla d~ oriua y 11na cont¡)le- . 

HOMBRE CONOCETE A TI 1\fllSMO. ta descripción de los síntomas, lo que aseeurará a
tetcción inmediata. 

d 6 HOMBRES CON' ÓRGANOS DÉBILES, ENCOGliJoS: HE-
Folleto ilustra o de 4 páginas se en- cHos viGoRosos EN c::AsA.,-El Higíénico, v~H:io 

vía grati~ ,a cada ho!nbre. D ( sarroJlador "EL SALVADOR'' del Profesor 
• 1 Germam ha restablecido más Atrofiados, Debilitados 

LA LECCIO~ J?E LA VIDA,..,A_,Con~ulte los más ¡ é Impotentes hombres, á propia , virilidad fbica, 
famosos EspeCialistas del J?Undo, a qmenes se debe ! cu'1ndo no es producida por cualqUJera enfermedad. 
crédito por restablecer á vigorosa salud muchos mi- 1 específica, que todos los otros métodos <le t-rata-
les en todo el mundo. 1 mtento conocicl.os á la ciencia. 

Todas las enfermedades de los hombres, Y asoci:t- Es inofensivo, !~ronto en acción y cierto en re-
~as comphc~ciones y ~eb!lid ·, ~~s, , c.uando som~tidcis s~tltados, al restablec:r los órganos á su normal lon
a, ellos, reciben la mas Cientlfica e mdagantc mves- 1· gitud, fuerza y t.unano. 
tigac;ón, haciendo tan claro como la luz del día, to- : Las autoridad~s médtcas más 'Prillantes del mun
dos los defectos y obscuras , enfermeuades que exis- , do recanocen en este el más grande triunfo físico 
tan, sugiriendo el único infalible y positivamente se- : de1 ~iglQ XX,. 
guro método de tratamiento que se haya descubier to. : Se envía franqueado al recib.o de $ 5.00 oro ame-

Poco importa c.uanro tlempo se haya sufrido ó , ricana, ó su equivale'.lte en moneda de su país. 
cuantas veces se haya sido dec~;rcioaado por Medi- . Para pabe!':> no temendo tratado postal de paque
cos que han faltado á curarle, No es demasiado tar- , tes, añádase $ 2.00 oro para fronqueo. Completos 
de para confiar su c_~so á aquellos que la tratarán ; detalles se envían gratís. 
propia, ,honesta y felizmente. . ¡ . . 
NINGU~ CUNVENIO PUEDE HACERSE coN Toca~ las cor.nuntcaciont.s son sagra~ 
LA ENFERMEDAD; no puede haber más que un 1 da mente confidenciales. 
amo, el rr'lédico ó la enfermedad que arruina las vi-¡ 
das de tantos hombres. , ROYAL REMEDiES COMPANY, 
LA PÉRDIDA DE VlhiLIDAD ES LA MALDICION DEL ; 
HOMBR:c.-¿QUIÉN ÉS LA cOMPAÑlA DE LOS R.i:ALES 1 Depto. 32 E. BOSTON, MASS., U. S. A. 
REMEDIOS?-Esta comprende siete rl<:> los más ilns- , · 
trados y experiiaentados Lspectahstas en el mundo, j --------------------
algunos de lós Gualcs han estado en práctica por _cer-
;)a de cincuenta años. Imprenta de An ,onio ·segovia. 
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